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1 .°-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2.-Todo licitador, pa ra tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en e l estab lecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 ~El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 ~-Los bienes se sacan a pú-
blica subasta sin s ujeción a tipo.

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Finca urbana número II, 5°
planta, izquierda, situada en Cas-
tellón, calle Joáquín Costa, núme-
ro 46, superficie de 67 metros cua-
drados . Linda: derecha, vivienda
de la misma planta a la derecha ;
izquierda, Vicente Esteve; fondo,
aires de la terraza de la vivienda
recayentes en la cal le V iver. Ins-
crita en el Registro de la Propie-
dad número I, tomo 442, fo lio 48,
finca 14.886, inscripción 2 .a . Tasa-
da en 2 .100.000 pesetas .

Dado en Murcia a 13 de abril
de 1984.-Ange l Escudero Servet .
El secretario . ,
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PRIMERA INSTANCIA

HARO (LA RIOJA )

E D I C T O

D on Orestes Endériz García, juez d e
Primera Instancia del Juzgado d e
Haro (La Rioja) y su parti do .
Hago saber: Que en los autos de

j uic i o de mayor cuan tía, seguido s a
instancia del procura dor don Cándido
Sánchez Achirica, en nombre y repre-
sentación de don Alfonso Carlos L6-
pez Martín, contra doña Rosa Guirao
Hidalgo, mayor de edad, vecina de
Alcantarilla (Murcia), carretera de
Lo r ca, barrio de Sangonera la Seca,
viuda de don José Sánchez P laza; la
comunidad de herederos de don José
Sánchez Plaza y contra cualquier per-
sona o entidad que pueda tener dere-
cho soUre]a herencia del causante an-
teriormente referido, con el número
51 de 1981, sobre reclamación de can-
tidad (cuantía 703.800 pesetas) se

d ictó sentencia en catorce de octubre
de mil noveciento s ochenta y dos, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente :

«Sentencia . En Haro a catorce de
o c tubre de mil novecientos ochenta y
dos . La señora doña María Teresa
Monasterio Pérez, juez de Primera
In stancia an funciones de la ciudad
d e Haro y su partido, ha visto los
presentes autos de juicio ordinario de-
clarativo de mayor cuantía y embar-
go preventivo número 51 de 1981,
sobre reclamaci ón de cantidad, en
cuantía de 703 . 800 pesetas, promovi-
dos entre partes, de la una y como
demandante don Alfonso Carlos Ló -
pez Martín, mayor de edad, casado,
industrial y vecino de Santo Domingo
de la Calzada , representado por el
nrosurador don Antonio González
Torre s y hajo la dirección del letrado
don Celso Soto Fernández ; y dé la
otra como dem andados doña Rosa
Guirao Hidalgo , mayor de edad, veci-
na de Alcantarilla (Murcia) ; la comu-
nidad de herederos de don José Sán-
cllez Plaza, y contra cualquier perso-
na o entidad que pueda tener algún
derecho sobre la herencia del causan-
te, don Jo sé Sánchez Plaza, quienes
al no haber comparecido en autos,
fueron declarados en rebeldía .

Fallo : Que desestimando la deman-
da de juício declarativo ordinario de
mayor cuantía , promovido por el pro-
curador don Antonio Gonz ález To-
rre s, en representación de don Alfon-
so Carlos López Martín, sobre recla-
mación de cantidad, debo absolver y
absuelvo de la misma a los demanda-
do s doña Rosario Guirao Hidalgo, co-
munidad de herederos de don José
Sánchez Plaza y cualquier persona o
entidad que pueda tener algún dere-
cho sobre la herencia del causante
don José Sánchez Plaza , imponiendo
a l demandante las costas del juicio .-
Aeí por esta mi sentencia que se no-
tificará a los demandados rebeldes en
la forma que dispone el artículo 283
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a
no ser que en plazo de cinco días, se
solicite la notificaci ón personal, juz-
gando en esta instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Firmado, María Te-
resa Monasterio.-Rubricado» .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a los demandados rebeldes
comunidad de herederos de don Jos é
Sánchez Plaza y cualquier persona o
entidad que pueda tener algún dere-
cho sobre la herencia del causante
referido don Jo sé Sánchez Plaza, y
su publicación en el boletín oficial de
La Rioja y Murcia, firmo el presente
en Haro a veintiuno de marzo de mil
novecientos ochenta y cuatro.-Ores-
tes Endériz García.-El secretario .
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AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don Felipe Garrido Rosales, se-
cretario de Gobierno de la Au-
diencia Territorial de Albace-
te, por el presente edicto que
se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia»,

Hace público: qúe habiendo
quedado vacantes los cargos de
juez de Distrito sustituto de Ye-
cla, juez de Paz sustituto de Al-
cantarilla y encontrándose tam-
bién vacante el de juez de Distri-
to sustituto número Cuatro de
Murcia, creado por Real Decreto
2024/1983, de 9 de noviembre, en
cumplimiento del acuerdo adop-
tado por la Sala de Gobierno de
esta Audiencia en sesión celebra-
da el día 10 de los corrientes, y
de conformidad con lo prevenido
en las vigentes disposiciones so-
bre el particular, se convoca un
concurso para su provisión .

Los que deseen ser nombrados
presentarán sus solicitudes en el
Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción correspondiente den-
tro del plazo de 30 días natura-
les, a partir de la fecha en que el
presente edicto se publique en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murciau, acompañando a las mis-
mas los siguientes documentos :

a) Certificación de nacimien-
to,

b) Declaración complementa-
ria de conducta ciudadana . Los
interesados podrán acompañar,
asimismo, cualquier otro docu-
mento acreditativo de sus méri-
tos o títulos que posean.

e) Certificación de anteceden-
tes penales.

Dichas solicitudes irán dirigi-
das al Excmo. Sr. presidente de
esta Audiencia Territorial, exten-
diéndose en papel de 25 pesetas y
adhiriéndoles una póliza de la Mu-
tualidad Judicial de 50 pesetas .

El juez de Primera Instancia
cumplimentará en forma cuanto
está ordenado en las disposicio-
nes de aplicación en vigor .

Y para que conste y su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», expido el pre-
sente que visa el Excmo . Sr. pre-
sidente de esta Audiencia en Al-
bacete a catorce de mayo de mil
novecientos ochenta y cuatro .-
Felipe Garrido Rosales .-V° g °
el presidente de la Audiencia .


